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FECHA:   VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE  (2020) 

REFERENCIA:   PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00233-00 

ASUNTO:  CONTRATO DE HONORARIOS 

DEMANDANTE:   ORLANDO FLOREZ CUERVO 

DEMANDADOS:  HUGO ERNESTO SUÁREZ LEANDRO 

                                 HUGO FERNANDO SUÁREZ FIGUEROA 

DECISIÓN:    ADMITE DEMANDA  

 

 

 

Del estudio realizado de la demanda que presenta ORLANDO FLOREZ CUERVO 

en contra de HUGO ERNESTO SUÁREZ LEANDRO y de HUGO FERNANDO SUÁREZ 

FIGUEROA,  teniendo en cuenta que cumple los requisitos del artículo 25 del 

CPL, se admite. 

 

El Decreto 806 de 04 de julio de 2020, dispuso el uso de las Tecnologías de la 

información en las actuaciones judiciales, en la gestión y trámite de procesos 

judiciales y asuntos en curso. En su artículo 9º consagra: “Notificación por 

Estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 

inserción de la providencia y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 

secretario ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva”. 

 

El Artículo 8 del mencionado decreto dispone: 

 

“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 
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La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos.” 

 

Frente a la notificación a los demandados, señores HUGO ERNESTO SUÁREZ 

LEANDRO y HUGO FERNANDO SUÁREZ FIGUEROA, la parte demandante podrá 

efectuarla al correo electrónico o como lo dispone el artículo 291 del CGP y 

allegar constancia de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos al juzgado al correo electrónico 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.; dichas notificaciones deben estar en 

concordancia con el Decreto mencionado. 

 

Por lo anotado, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por ORLANDO FLOREZ CUERVO en contra de HUGO ERNESTO SUÁREZ 

LEANDRO y de HUGO FERNANDO SUÁREZ FIGUEROA,  conforme se indicó en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a los demandados HUGO ERNESTO 

SUÁREZ LEANDRO y HUGO FERNANDO SUÁREZ FIGUEROA,  al correo electrónico, 

de acuerdo a lo señalado en la parte motiva y como lo dispone el Art. 8 del 

decreto 806 de 2020. Allegar la constancia respectiva de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos al correo  electrónico: 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
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TERCERO:  Reconocer personería para actuar al abogado JULIAN MAURICIO 

NIÑO GIL, identificado con cédula de ciudadanía número 7.183.393 con 

Tarjeta Profesional No. 171.825 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante.  

 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
 

 

MLSS/MCNC  
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